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Diprem - Uso Interno 

En DIPREM, empresa dedicada a la prestación de servicios de mano de obra, asesoramiento en materia de calidad, seguridad, 

salud ocupacional, higiene, medio ambiente, control documental de contratistas, respuesta a emergencias, reclutamiento y 

selección de personal, desarrollamos nuestras actividades con el objetivo de generar valor para nuestros accionistas, clientes, 

colaboradores, proveedores y las comunidades donde operamos. 

Nuestro propósito es contribuir al desarrollo sustentable de servicios integrales de capital humano, en sus tres dimensiones —

económica, ambiental y social—, mediante un negocio responsable, transparente, innovador y basado en nuevas tecnologías y 

mejores prácticas. 

Por ello, nos comprometemos a: 

• Gestionar nuestros procesos de acuerdo con los requisitos normativos, legales y reglamentarios aplicables en cada país 

donde operamos, incluyendo específicamente los requisitos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

considerando además los requerimientos y expectativas de las partes interesadas, y analizando riesgos y oportunidades. 

• Asegurar el cumplimiento de valores, compromisos éticos, respeto por los derechos humanos, prácticas laborales justas 

y todas las obligaciones de cumplimiento que la organización suscriba. 

• Impulsar las prácticas sustentables mediante el establecimiento de objetivos orientados a la mejora continua del 

desempeño. 

• Crear conciencia y proporcionar capacitación y formación periódica a todos los trabajadores, contratistas y demás 

partes involucradas, en materia de calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo y protección del Medio Ambiente. 

• Identificar, evaluar y eliminar los peligros, reducir los riesgos para la Seguridad y Salud en el Trabajo, prevenir lesiones, 

enfermedades ocupacionales, incidentes y accidentes, así como prevenir la contaminación y minimizar los impactos 

ambientales, promoviendo el uso responsable de los recursos. 

• Adoptar una actitud proactiva en el cuidado de la salud física y mental de nuestro personal. 

• Evaluar periódicamente el desempeño del Sistema de Gestión Integrado, en especial en materia de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, estableciendo acciones correctivas y de mejora continua. 

• Fomentar y garantizar mecanismos eficaces para la consulta y participación activa de los trabajadores y sus 

representantes, especialmente en aspectos relacionados con la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Asegurar la preparación, respuesta y mejora continua frente a situaciones de emergencia que puedan derivarse de 

nuestras actividades y servicios. 

• Promover la protección del medio ambiente y la responsabilidad ambiental en todas nuestras operaciones. 

• Extender nuestro compromiso con la sustentabilidad a toda la cadena de valor, incluyendo socios, clientes, contratistas, 

subcontratistas y proveedores. 

• Promover la gestión de la contratación y compras responsables, incorporando criterios ambientales, sociales y de 

gobernanza (ESG) en la selección, evaluación y seguimiento de proveedores y contratistas, en línea con estándares 

internacionales reconocidos 

• Asegurar la transparencia mediante la adhesión a estándares internacionales, la implementación de mecanismos 

anticorrupción y la comunicación efectiva con las partes interesadas. 

• Impulsar el desarrollo local en las comunidades donde operamos a través de proyectos de inversión social y 

fortalecimiento de capacidades. 

 

Declaración final 

El cumplimiento de estos compromisos permite asegurar la mejora continua del Sistema de Gestión Integrado, el 

cumplimiento de la legislación Ambiental de Seguridad y Salud en el Trabajo vigente, cuando corresponda, la reducción de 

riesgos, la protección de la salud de las personas, el cuidado del medio ambiente y la satisfacción de nuestras partes 

interesadas de una forma transparente y sustentable. 
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